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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 
1.- Deberá allegar el registro civil de nacimiento de la causante DELIA MARÍA 
CRISTANCHO.  
 
1.-Debera dar cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 2 del art. 488 del CGP; en 
el sentido de indicar cuál fue el último domicilio de la causante.   
 
2.- Deberá dar cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 4 del art. 488 del CGP; en 
el sentido de indicar si se acepta la herencia pura y simplemente o con beneficio de 
inventario.  
 
3.- Deberá indicar la dirección física y/o digital del heredero conocido (numeral 3 del art. 
488 del CG). 
 
4.- Dar presentar un inventario de los bienes relictos y deudas del causante, conforme 

con lo normado en el numeral 5º. Del art. 489 del C.G.P. 

5. Deberá realizar en forma adecuada el avalúo comercial del bien inmueble a 

inventariar, conforme lo establecido en el numeral 5 del artículo 444 del C.G.P. 

6. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 Decreto 806 de 2020; en  el 

sentido de acreditarse él envió simultáneo por medio  físico de la demanda, de sus 

anexos  y de la subsanación al demandado.  

7.- Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 5 inc 2 del Decreto 806 de 2020; 

en el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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